
 
 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 
 

 

 A N U N C I O  
 
Por medio del presente anuncio, se da publicidad de la Resolución nº 707/2024 de fecha 07 de 

noviembre de 2024, del siguiente tenor literal: 
 
“”D. MARIANO NÚÑEZ MUÑÓZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAMANTA (MADRID), por el presente tiene a bien dictar el siguiente 
 

DECRETO Nº 707/2024 
 
Por el que VENGO EN DECRETAR: 
 
Primero: Convocar Sesión Ordinaria del AYUNTAMIENTO PLENO, para el próximo JUEVES, 
DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2024, a las DIECINUEVE HORAS Y TREINTA MINUTOS (19:30 
HORAS), en el Salón de Sesiones del Centro Cívico Cultural “Antonio Simón Cuevas”, ubicado 
en Plaza del Rey Juan Carlos I, número 6, con arreglo al siguiente 
 

O R D E N     D E L     D I A : 
   

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES, DE 
FECHAS 27 DE JUNIO Y 21 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 
DE LA TASA DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS. 

3.  APROBACIÓN, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL  
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA. 

4. ACUERDO CON MOTIVO DE LA RENUNCIA DE SR. CONCEJAL EN SU CARGO.  
5. TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS ÚLTIMAS RESOLUCIONES DE LA 

ALCALDÍA. 
6. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
Segundo: Notifíquese a los Señores Concejales miembros del Pleno de la Corporación y 
publicar en el tablón de anuncios de la Corporación. 
 
Tercero: Dar cuenta del presente Decreto en la próxima sesión plenaria ordinaria que se celebre. 
Dado en Villamanta (Madrid), a  fecha firma digital. 
EL ALCALDE. Fdo.- D. Mariano Núñez Muñoz. “”                               

En Villamanta (Madrid), a fecha firma digital. 
LA  SECRETARIA  ACCTAL., 
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